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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

I . ■ í ' i.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 421.

El lllmo. Sr. Subsecretario interino 
del Ministerio de la Gobernación del 
Reino, me comunica con fecha 19 de los 
corrientes la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con fecha 11 del actual al Gober
nador de la provincia de Gerona lo si
guiente:

«El Consejo de Sanidad con fecha 22 
del mes último ha informado lo que 
sigue acerca del expediente instruido en 
virtud de haber reclamado el Subdele
gado farmacéutico de esa Capital que la 
fabricación de limonadas gaseosas se 
haga precisamente bajo la dirección de 
un profesor de farmacia.

Excmo. Sr:—En sesión de hayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sec
ción primera que á continuación se in
serta

Enterada la sección del expediente 
instruido á instancia del Subdelegado 
farmacéutico de Gerona, en solicitud de 
que se prohíba la libre elaboración y 
venta de limonadas gaseosas, como com
prendidas entre las aguas minerales ar
tificiales á que hace referencia el articulo
2.°  de las Ordenanzas de Farmacia.

Vistas estas Ordenanzas;
Vistas las Reales órdenes de 20 de 

Abril y 15 de Junio de 1842, referentes 

a la libre fabricación de bebidas refres
cantes;

Visto el informe del Consejo provincial 
de Gerona y el dictamen facultativo del 
Subdelegado médico, del doctor en far
macia catedrático de química del Insti
tuto y de otro farmacéutico de la propia 
ciudad, nombrados en comisión por el 
Gobernador civil;

Considerando que las limonadas ga
seosas no se comprenden ni en la clase 
de medicamentos, ni entre las aguas 
minerales á que se contrae el artículo 
2.° de dichas Ordenanzas, porque, como 
espresa ¡a Comisión en su diclámen, no 

> contienen ninguna sal; cuya administra- 
¡ cion sea privativa de la terapéutica;

Considerando que las limonadas ga- 
í seosas elaboradas en Gerona por D. José 
I Camany, objeto de la presente consulta, 

están compuestas de agua, ácido carbó
nico, azúcar y espíritu ó alcohólalo de 
limón, constituyendo una bebida depuro 
recreo y de virtudes inocentes en el es
tado normal del hombre, sin que pueda 
oponerse á esta razón la circunstancia de 
que también se utilizan en casos de en
fermedad, comose utilizan aun las aguas 

¡ naturales y los alimentos;
Y considerando que por el articulo 78 

de las Ordenanzas no se derogan las ya 
mencionadas Reales órdenes de 20 de

j Abril y 15 de Junio de 1842 lo que fá
cilmente se infiere; pues las bebidas re
frescantes de puro recreo, quedarían 
entonces en peor condición que los jara
bes y las plantas medicinales, cuya cs- 
pendicion declaran libre los apartados 
2/ y 5.” del arl. 2.° de las Ordenanzas 
referidas.

La Sección es de dictamen se informe 
al Gobierno, que si bien es de aplaudir 
el celo del Subdelegado farmacéutico de 
Gerona, que ha promovido esta consulta, 
procede declarar en toda su fuerza y 
vigor las Reales órdenes de 20 de Abril 
y 15 de Junio de 1842, permitiéndose 

, en su consecuencia la libre elaboración 
I y venta de los refrescos que en las mis- 
¡ mas se mencionan.

Y habiéndose conformado la Reina 
(q. D. g,) con el preinserto informe, de 

su Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes y comor re
gla genera! que ha de tenerse presente 
en lo sucesivo.»

De la de S. M-, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1860.— 
El Subsecretario interino, Mariano Ló
pez Robéis.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su debida publicidad.

Burgos 26 de Octubre, de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Circular, núm 422.

El lllmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino con 
fecha 1,° de los corrientes me comunica 
la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Cáoeres lo que sigue:

«El Consejo de Sanidad del Reino ha 
espuesto á este Ministerio en 28 de Agos
to último lo siguiente:

En sesión de ayer aprobó este Consejo 
el diclámen de su Sección 1.a que-á 
continuación se inserta.

Exigiendo nuestras leyes, por razones 
justísimas, estudios y autorización pre
vios para el ejercicio de lacirujia, y aun 
para egecular flebotomía que es una de 
sus operaciones mas comunes; oslando 
señaladas penas á los que se entrometen 
en el ejercicio deesa profesión; habiendo 
encargado el Gobierno por diferentes 
Reales órdenes que las autoridades opon
gan á tan lamentable abuso el oportuno 
dique, y pudiendo resultar déla toleran
cia daños muy graves;

Es de necesidad que el Gobernador de 
la provincia de Cáceres, como los de las 
restantes provincias, impida la trasgre- 
sion de nuestras leyes contra la cual han 
reclamado los cirujanos de aquella Ca
pital, é imponga á los intrusos las penas 
gubernativas que está en sus facultades 
imponer en conformidad á aquellas.

Y conviene además advertir á esta 

autoridad, que carece de toda fuerza lo 
que espone respecto á resentirse el ser
vicio si se impide á los barberos ejecu 
tar las sangrías y otras operaciones me
nores, por cuanto los dos cirujanos que 
hay pueden muy bien cubrir hasta con 
esceso el servicio; y ademas por que, 
en caso de no alcanzar A tanto, acudí1 ian 
allí en mayor número -los profesóles de 
esaj clase, si la impunidad en que se 
dejá á los intrusos no les privara de las 
utilidades que alcanzarían necesariamente 
no existiendo estos.

Sucede que la tolerancia con los in
trusos ahuyento á los profesores autori
zados, y luego se presenta la falto de 
estos como un argumento de valer para 
tolerar aquellos, prescindiendo comple
tamente de las leyes y de la bien enten
dida conveniencia pública.

Abusos tales deben cortarse de raíz, 
observando con fidelidad las leyes.

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo cón el preinserto diclámen, 
lo comunico á V. S, de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento.»

Y de la propia Real orden, comunica
da por el referido Señor Ministro, lo 
traslado á V. S. para iguales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l .° de Octubre de 1860,—El Subsecre
tario, Antonio Cánovas del Castillo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad, pre
viniendo á los Alcaldes, cuiden de su 
estricto cumplimiento. Burgos 26 de 
Octubre de 1860.—Francisco de Otazu.

-i:-: ,,i:iil. .(• r.un •..
Circular núm 425.

El Gobierno de S. M. la Reina que 
procura por cuantos medios están á su 
alcance mejorar la condición de los des
graciados, tiende hoy su mano protecto
ra hacia los sordo-mudos y los ciegos. 
Estos infelices á quienes la falta de edu
cación relega ordinariamente á la men
dicidad, son susceptibles ahora como 
nunca de recibir una instrucción acomo
dada á la índole de los sentidos que con
servan sanos, y obtener por ella condi-

I ciones físicas y morales que los identi
fiquen con las demás criaturas.



Pero para conseguir este fin respecto 
á los que se hallan en la edad de ser edu
cados, asi como el de recoger y ampa
rar á los que ya no son susceptibles de 
enseñanza, prescripciones ambas acor
dadas en las actuales leyes de Instruc
ción pública y de Beneficencia, es nece
sario ante todo, conocer su número y las 
localidades en que mas abundan, para 
determinar los establecimientos que han 
de ser de instrucción y los puramente 
caritativos.

La Dirección general de Beneficencia 

y Sanidad á quien corresponde esta Esta
dística, se dispone á formarla. Todas 
las personas, pues, en cuyas familias 
pobres existan sordo-mudos ó ciegos, 
están interesados en manifestarlo# á la 
autoridad, con las demás lítfficias qué se 
les pidan. El beneficio qué ha de obte
nerse por las medidas pfóyfecíadás, re
dunda en favor de una clase que ni aun 
medios materiales tiene para expresar su 
desdicha.

Ayudarles á ello, es por consiguiente 
una verdadera obra de caridad.

En tal concepto, los Señores Curas 
párrocos auxiliarán á los Alcaldes en la 
tarea de inquirir el número y clase de 
personas que en su demarcación muni
cipal existan privados de la palabra ó 
de la vista-, valiéndose, si les parece 
oportuno, de exhortaciones durante el 
Sacrificio dé la Misa en uno ó más dias 
festivos; á dhyo fin se han puesto de 
acuerdo las autoridades eclesiásticas y 
civil de lá Provincia.

Los Señores Alcaldes remitirán inme
diatamente á este Gobierno la nota que 

se forme arreglada al modelo adjunto'; 
y bien pronto la Administración pública, 
provista de los datos necesarios, se ha
llará en disposición de aliviar la des
graciada suerte de los sordo-mudos y de 
los ciegos; manifestando por medio de 
oficio, si no hay individuos, en el distri
to municipal de las clases expresadas.

Burgos 26 de Octubre de i860.4-. 
Francisco de Otazu.

NOTA que, sóbrelos Sordo-mudos y los Ciegos pobres existentes en esta población, se remite al Señor Go
bernador de la provincia en, cumplimiento de su circular de
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de la Espaflas. A todos ios 
que las presentes vieren y entendieren, 
v á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una D. Juan Su- 
birachs, Oficial cesante dé la Dirección 
general de la Deuda, y en su nombre 
el Licenciado D. Joaquín Pérez Comoto, 
demandante; y de la otra la Administra
ción general del Estado, y en su repre
sentación mi Fiscal, demandada, sobre 
abono del tiempo y haberes de su prime
ra cesantía de la plaza d# Subteniente 
de Carabineros de Hacienda pública:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece que I). Juan Swbirachs, 
Oficial cesante por reforma de la clase 
de cuartos de la Dirección general de la 

Deuda, en 20 de Abril de 1857, acudió 
á la Junta de Clases pasivas por medio 
de dos instancias, pidiendo en la una ser 
clasificado con arreglo al citado destino, 
y exponiendo en la otra que por Real 
orden de 20 de Febrero de 1840 quedó 
cesante de la plaza de Subteniente del 
cuerpo de Carabineros dé Hacienda pú
blica: que en Abril inmediato pasó á ser
vir en la empresa de guarda-costas titu
lada Llano, Ors y compañía, en la que 
desempeñó varios destinos y servicios 
públicos de importancia: que no creyó 
entonces necesaria su clasificación en ra
zo» á que se hallaban subrogados en es
ta sociedad los derechos del Estado pol
la mancomunidad de participación de 
rentas que había entre uno y otro: que 
despues de terminada dicha empresa en 
el año de 1843, no pudo solicitarla por 
efecto de tristes vicisitudes y una série 
de desgracias de familia: que trascurri
do el término señalado para tales recla
maciones, permaneció cesante hasta 18 
de Abril de 1854, en que por Real or
den de 12 del mismo fué colocado de 
Oficial de la clase de quintos en el de
partamento de Emisión de la Dirección 
de la Deuda: que conceptuándose com
prendido en el art. 1,° del Real decreto 

de 27 de Marzo de 1857, por el que se 
abrió de nuevo la presentación de solici
tudes á derechos pasivos para los que 
hubieran dejado de hacerlo dentro de los 
plazos fijados anteriormente, suplicó á 
la Junta que con arreglo á dicha Real 
orden, y en vista de su hoja de servi
cios y demás documentos que presentaba 
acordase los derechos que como Oficial 
cesante del cuerpo de Carabineros le 
correspondían en 2 de Marzo de 1840 
según sus años de servicios, así como el 
abono desde el mencionado día hasta 18 
de Abril de 1854 de la parte del sueldo 
de 5.000 rs. que disfrutaba:

Que habiendo pedido por medio de 
otras dos solicitudes dirigidas á la Junta 
en Noviembre y Diciembre siguientes, 
que terminase su clasificación; y no sur
tiendo efecto, acudió, en 18 de Agosto 
de ‘1858 al Ministerio de Hacienda ex
poniendo que el motivo del retraso de su 
clasificación era ál parecer una duda 
ocurrida á uno de los Vocales acerca do 
cómo debía entenderse el art. 18 de la 
ley de Contabilidad de 1850 para la 
aplicación de dicho Real decreto, sobre la 
cual elevó la Junta á‘ dicho Ministerio 
una consulta: que se había confundido el 
hecho con el derecho, siendo así que es

te nunca prescribía; y que la ley de Con
tabilidad se contraía únicamente á los 
créditos, y hablaba con los acreedores 
cuando estaban en posesión de los docu
mentos justificativos, y el Real decreto 
se refería á los que encontrándose con 
derechos no los tuviesen declarados; por 
lo cual pidió que se resolviese el expe
diente á la mayor brevedad en el sen
tido legal y amplio que se desprendía de 
dicho Real decreto, sin restricción algu
na y con completa abstracción dé loque 
para diversos casos prevenia la ley de 
Contabilidad:

Que á dicha instancia acompañó dos 
certificaciones expedidas, una por D. Ra
món dé Foncilla y Castillo», Intendente 
de provincia, y otra por Don Vicente 
Rodríguez, Administrador principal de 
Rentas estancadas de la provincia de 
Granada, en las que se dice que Subi- 
rachs pidió, y le fué librada en Junio de 
1851, certificación de sus ser vicios en el 
cuerpo de Carabineros para acompañar 
una que iba á presentar á la Junta de 
Clases pasivas para su clasificación:

Que pasada la instancia con los docu
mentos á informe de la Junta de Clases 
pasivas, esta lo evacuó en 15 de Octu
bre siguiente, manifestando que á Subí- 



rachs le fueron reconocidos 19 años, 2 
meses y 19 dias de servicios y el haber 
anual de 2.000 rs. como cesante por su
presión; declarando al propio tiempo que 
el abono en cuenta para que se le pro
ponía desde el expresado 20 de Febrero 
de 1840, al respecto de 1.250, cuarta 
parte de los 5.000 que disfrutó en el 
cuerpo de Carabineros, quedase en sus
penso bastada resolución de la consulta 
que, relativa á la inteligencia de artícu- 
culo 18 de la ley de Contabilidad, había 
sido elevada <i mi Gobierno, toda vez 
que la reclamación no habia tenido lugar 
en tiempo oportuno:

Que oido el dictamen de la Asesoría 
general, á cuya propuesta se preguntó 
á la Junta de Clases pasivas si, como se 
indicaba en las dos referidas certificacio
nes, habia dicho interesado intentado en 
1851 su clasificación, la cual contestó 
que de los datos que en ella existían re
sultaba que no la habia instado hasta 20 
de Abril de 1857, recayó la Real orden 
reclamada en 4 de Marzo de 1859, por 
la cual se dispone que desestimándose la 
solicitud de Subirachs se declara que so
lo tenia derecho al disfrute de haber de 
cesantía desde el día 16 de Marzo de 
1857, en que quedó en tal situación por 
reforma del destino que desempeñaba de 
Oficial de laclase de cuartos del departa
mento de Emisión de la Dirección gene
ral de la Deuda pública, toda vez que 
respecto de su anterior cesantía en el em
pleo de Subteniente de Carabineros de 
Hacienda pública, que tuvo lugar en 20 
de Febrero de 1840, habiendo presenta
do su solicitud de clasificación en 20 de 
Abril de 1857, se hallaba fuera del tér
mino de cinco años á que se contraía el 
art. 18 de la ley de Contabilidad:

Visto el recurso para la vía conten
ciosa' interpuesto por el interesado en 22 
de Junio siguiente contra dicha Real re
solución, que le fué comunicada en 7 de 
Mayo anterior;

Vista la demanda deducida ante el 
Consejo de Estado en 27 de Setiembre 
del mismo año por el Licenciado D. Joa
quín Perez Comoto, á nombre de Don 
Juan Subirachs, con la pretensión de que 
revoque la citada resolución, y que en 
su consecuencia se devuelva á la Junta 
de Clases pasivas el expediente original 
relativo á su clasificación para que le 
rectifique:

Vista la contestación de mi Fiscal en 
la que pide que se confirme la Real or
den reclamada:

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849 y la instrucción de 10 
de Febrero de 1850:

Considerando que según estas dispo
siciones, la Junta de Clases pasivas de
be hacer declaración de los derechos que 
¡loada individuo correspondan por me
dio de acuerdos que causan estado, y 
únicamente sujetos á revisión cuando se 
enlabiaren los competentes recursos ail
lo el Ministerio de Hacienda:

Considerando que la Junta de Clases 
pasivas no pronunció decisión alguna en 
este expediente por haber reclamado pre
maturamente D. Juan Subirachs al Minis
terio; y el informe de 15 de Octubre de 

1858 tampoco puede lomarse por deci
sión; puesto que manifestó que el 
acuerdo sobre el puntoen cuestión estaba 
en suspenso hasta la resolución de una 
consulta que relativa á la inteligencia del 
art. 18 de la ley de Contabilidad habia 
sido elevada á mi Gobierno:

Considerando que para que haya lu
gar al recurso contencioso es indispensa
ble que la Junta declare los derechos del 
reclamante, y que despues (si este se 
alzase de dicha determinación) recaiga 
la Real qrden que termine la via guber
nativa;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron 1). Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; I). Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, I). 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonare!, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, D. 
Francisco lames Hevia, D. Antonio Fer
nandez tanda, D. José Caveda, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, Don José Antonio Olañeta, D. Ma
nuel Cantero, LuisMayans, D. Florencio 
Rodríguez Vahamonde, el Conde de Tor- 
re-Marin, Manuel de Guillamas y D. Ma- ¡ 
nuel Moreno López,

Vengo en declarar sin efecto mi Real 
orden de 1,° de Junio de 1855, y en 
mandar que, reponiéndose el expediente 
al estado que tenia al presentar D. Juan 
Subirachs la solicitud de 18 de Agosto 
de 1858, la Junta de Clases pasivas 
acuerde y decida sobre los derechos que 
correspondan al interesado si este insis
tiese en su citada solicitud.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gacela, de que cer
tifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.— 
Juan Sunyé.

(Gaceta núm. 285.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien autorizar por el plazo 
de ocho meses á 1). Pedro Garriere y 
Doumeste, para que pueda verificar tos 
estudios de un ferro-carril que partien
do de Jerez termine en Sanlúcar de 
Barrameda; en el concepto de que esta 
autorización no dá derecho al peticiona
rio á la concesión del camino ni á in
demnización de ningún género por tos 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones 

á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos qu1 se presenten el que juzgue 
más conveniente á los intereses generales 
del país.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Barcelona 4 de Octubre de 1860.—Cor- 
vera.—Señor Director general de Obras 
públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina (lentos Españas. A todos tos 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una I). Tomás Mo
yano y Diaz, Oidor jubilado de la Au
diencia de Zaragoza, demandante, y de 
la otra la Administración general del 
Estado, representada por mi Fiscal, de
mandada, sobre mejora de clasificación:

Visto:
Vista la hoja de servicios del intere

sado, su fecha 25 de Agosto de. 1855, 
en la que consta habérsele abonado en 
su clasificación 20 años, tres meses y 
20 días, incluyendo en ella tos ocho 
años de carrera, y seflalándóle como 
jubilado 9600 rs. dos quintas parles del 
sueldo de 24000 rs. que disfrutó:

Visto el escrito que en 11 de Marzo 
de 1858 presentó á la Junta de Clases 
pasivas, acompañando tos documentos 
siguientes:

1, ° Copia de la Real carta de 13 de 
Febrero de 1815, por la que se le nom
bró para el beneficio simple de San Es- 
téban de Balbás, .en el Arzobispado de 
Burgos, del que se le confirió canónica 
institución en 24 del citado mes, po
niéndole en posesión al siguiente día.

2. ° Certificado del Real decreto de 
26 de Marzo de 1825, por el que, lo
mando en consideración tos muchos ne
gocios pendientes en poder del único 
Fiscal del Consejo de Navarra, se dis
puso la habilitación al efecto del Minis
tro mas moderno, por lo que el Consejo 
designó á I). Tomás Moyano- y Diaz, 
que se hallaba en este caso, hasta que 
los asuntos quedasen al corriente, y cuyo 
cargo desempeñó, concurriendo también 
al Tribunal con tos demás Ministros en 
tos días y horas señalados.

5.° Otro certificada, del que aparece 
haber presidido por los años de 1850 y 
1831, en el mencionado Consejo do 
Navarra, en las veces que constituyó i 
Sala, con los Oidores D. Joaquín María | 
Tafalla y D. Joaquín Dionisio Lázaro, 
como más antiguo que ellos.

4.°  Otro comprensivo de la Real 
orden de l.° de Mayo de 1856, por la 
que se nombró á Moyano Vocal de la 
Junta consultiva de tos Archivos depen

dientes del Ministerio de Gracia v Jus
ticia, habiendo tomado posesión de dicho 
cargo en 6 del mismo mes:

Y 5." Otro que contiene la Real or
den de 3 de Octubre de 1857, por la 
que se dispuso qne se te considerase en 
la categoría de Presidente de Sala de 
Audiencia de fuera de la córte, en virtud 
de cuyos documentos pidió que se le 
abonaran tos años de beneficiado con 
Real nombramiento, desde 1815 á 182i 
en que fué nombrado para el Consejo de 
Navarra, y desde 1854 en que se le ju
biló hasta dicha fecha de 11 de Marzo 
de 1858, en que reclamaba, y por el 
sueldo que tos Presidentes y Fiscales 
disfrubán entonces, mejorándole su cla
sificación, yaque no se le pasasen'los 
años de jubilado como se habia hecho 
con tos que lo fueron desde 1825 á 1854 
y de 1845 á 1854 por causas políticas, 
ni se le abonarán en su mitad, como á 
tos cesantes por supresión, según que 
en su concepto debiera hacerse:

Visto el escrito que en 20 de Enero 
de 1859 dirigió á mi Real Persona ex
poniendo que la Junta de Clases pasivas 
no estaba en ánimo de acceder á lo que 
solicitaba por creerlo ageno de sus atri
buciones, y suplicando para no verse en 
la precisión de acudir en queja de agra
vios, me dignase reclamar el expediente, 
resolviendo con vista de su resultancia 
lo que creyera conveniente respecto del 
abono de años de servicio, previo infor
me de la Junta, y devolviéndole á la 
misma para que, teniéndolo en cuenta, 
le designase el sueldo coiTCspondiente:

Visto el informe que se mandó eva
cuar á dicha Junta y dió en 28 de. Fe
brero siguiente, manifestando, (pie si 
bien por la ley de Presupuestos de 1855 
tos años de servicio se contaban desde 
que tos empleados lomaban posesión de 
tos destinos en propiedad con nombra
miento Real ó de las Cortes, esto se 
entendía con tos empleados civiles, y no 
con tos eclesiásticos, ó con tos (pie no 
siéndolo, hablan disfrutado beneficios 
simples por gracia especial: que la Real 
orden de5de Octubre de 1857 soto 
concedió al interesado tos honores, ca
tegoría y consideraciones de Presidente 
dé Sala, pero no el goce de sueldo: que 
por lo dicho se convencería el Ministerio 
que no estaba en las facultades de la 
Junta acceder á ninguno de tos puntos 
solicitados:

Vista la Real orden de 1 0 de Junio 
del mencionado año por la cual se deses
timó la solicitud del interesado, de con
formidad con el parecer de la Junta de 
Clases pasivas:

Vista la demanda, en la que pretende 
1). Tomás Moyano que se declare serle 
de abono los años siguientes:

1. ° La mitad que le corresponde des
de (pie se suprimió en Salamanca el Co
legio mayor, en que fué colegial, hasta 
que se le nombró Alcalde del crimen de 
Navarra.

2. ” Los de servicios en la Comisión 
de Archivos.

3. ° Los que lleva de jubilado por 
identidad de razón que les han sido abo
nados á los que lo fueron por causas po- 



I ¡ticas desde 1825 á 1854 y de 1845 á 
1854.

4. ° La mitad de los de igual clase 
por supresión del destino de Oidor, y 
desde 29 de Agosto de 1854, conforme 
á la lev de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 1855.

5. " Cuando á eslo no hubiese lugar 
los de beneficiado de Real nombramien
to; y que se declare igualmente que debe 
tomarse por sueldo regulador el de Pre
sidente de Sala de Audiencia de fuera 
de la córte.

Visto el escrito de mi Fiscal en que 
solicita que si se considera que el estado 
del negocio lo permite, se confirme la 
Real orden contra la que se reclama:

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849 y la instrucción de 10 
de Febrero de 1850:

Considerando, que según estas dispo
siciones, la Junta de Clases pasivas debe 
hacer la declaración de los derechos que 
á cada individuo correspondan por medio 
de acuerdos que causen estado, y úni
camente sujetos á revisión cuando se 
entable en los competentes recursos ante 
el Ministerio de Hacienda:

Considerando que la Junta de Clasos 
pasivas no pronunció decisión alguna en 
este expediente por haber reclamado 
prematuramente D. Tomás Moyano al 
Ministerio, y que en el informe de 28 
de Febrero de 1859, si bien impugnó 
los fundamentos en que el interesado 
había apoyado la solicitud, alegando en 
contrario las disposiciones legales que 
rigen en la materia, tampoco decidió, 
puesto que tal informe no puede tomarse 
por verdadero acuerdo, sino por una ma
nifestación de su pa ecer y de la causa 
en que lo fundaba:

Considerando que para que haya lugar 
al recurso contencioso, es indispensable 
que la Junta declare los derechos del re
clamante, á fin de que si se alzase de su 
determinación recaiga la Rea! orden que 
termine la vía gubernativa;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á (pie asistieron I). Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, D. An
tonio González, D. Andrés García Cam
ba, el Conde de Clonard, Don Joaquín 
José Casans, Don Manuel Quesada, Don 
Francisco Támes Hevía, 1). Antonio Fer
nandez Lauda, D. José Caveda, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, Don José Antonio Olafieta, Don 
Serafín Estebanez Calderón, D. Manuel 
Cantero, D. Luis Mayans, Don Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Conde de Tor
re Marín, D. Manuel de Guillabas y Don 
Manuel Moreno López,
•.^Venguen declarar sin efecto la Real 
orden de 1.” de Junio de 1859; y repo
niendo i*l expediente al estado que tenia 
al presentar D. Tomás Moyano la soli
citud de 20 de Enero del mismo año, la 
Jimia de Clases pasivas acuerde y decida 
sobre los derechos que correspondan al 
interesado, si este insistiese en la soli
citud de mejora de clasificación.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.-Está rubrica- 

i do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública el 

I Conséjo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.— 
Juan Sunyé.

, Anuncios Oficiales.

Carabineros del Reino, Comandada de 
Burgos.

Venta de un caballo.

Se vende un caballo entero, de 6 años 
de edad, 7 cuartas y 4 dedos de alzada 
y de propiedad del Estado, por no ser 
aproposito para el servicio del cuerpo, 
tasado en 600 rs. von., cuya venta ten
drá lugar en pública subasta el día 4 
del próximo mes de Noviembre, frente á 
la Casa-cuartel de Carabineros, calle de 
la Calera, núm. 10, adjudicándose el 
caballo al mejor postor. Burgos 25 de 
Octubre de 1860. El Coronel graduado 
Jefe, Calahorra.

Ayuntamiento de Tordomar.

Hallándose practicando la Junta peri
cial de este distrito en la rectificación 
del amillaramiento para el repartimiento 
de la contribución territorial en el año 
próximo; todas las personas que tengan 
fincasen este distrito ó hayan sufrido al
teración presentarán su reclamación no
minal en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el 16 de Noviembre pró
ximo, pues pasada no se oirá reclama
ción alguna. Tordomar 25 de Octubre 
de 1860. El Alcalde, Juan García Re
venga.

Don Francisco Rodríguez, Escribano por
S. M. del número y Juzgado de esta 
villa de Castrogeriz.
Doy fé: que en este Juzgado y mi tes

timonio ha pendido expediente de ter
cería á instancia de Lorenza Martínez, 
vecina de Villasidro, en reclamación de 
varios muebles é inmuebles embargados 
como de la pertenencia de su marido 
Máximo González, en la causa criminal 
seguida contra el mismo por injurias; 
cuyo expediente seguido por todos sus 
trámites con audiencia fiscal y en revel- 
dia por no haberse presentado los here
deros de Máximo González, mediante la 
muerte de este, recayó la sentencia que 
copiada dice asi :

Sentencia. En la villa de Castrogeriz 
á veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos sesenta, el Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, eji el 
pleito ordinario, tercería de Dominio in
terpuesta por el Procurador D. Remigio 
Antón, á nombre de Lorenza Martin, ve

cina de Villasidro, en reclamación de 
varios bienes muebles é inmuebles, em
bargados como de la pertenencia de su 
marido Máximo González, en la causa 
criminal seguida contra el mismo por 
injurias; cuya tercería se ha seguido y 
sustanciado con arreglo á derecho y au
diencia de! ejecutante y ejecutado.

Resultando:
Que Lorenzo Martínez, alegó en su de

manda haber un derecho preferente de 
dominio á los bienes embargados, por 
que procedían de las aportaciones que 
hizo á su matrimonio con el González por 
herencia de sus difuntos padres, cuyas 
hijuelas ascendían, la paterna á dos mil 
setenta y tres reales y la materna nueve- 
cientos setenta y tres, en total tres mil 
cuarenta y seis reales:

Resultando: que conferido traslado por 
su orden al ejecutante y ejecutado, se 
evacuó el primero por el Promotor fiscal 
de este Juzgado en representación de la 
Hacienda pública y curiales interesados 
en el percibo de costas, exponiendo ha
llarse conforme con la petición del Pro
curador Antón:

Resultando; Que habiéndose librado 
exhorto al Juzgado de primera instancia 
de Burgos para emplazar al ejecutado 
Máximo González, resultó haber falle
cido en el presidio correccional el día 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, y de su vista se acordó 
auto para que el traslado pendiente se 
entendiera con los herederos del Máximo, 
quienes emplazados á su vez en tiempo 
y forma no comparecieron á evacuarle y 
fueron declarados rebeldes en providen
cia de quince de Marzo del corriente 
año, continuándose el pleito en su au
sencia y rebeldía.

Considerando: Que Lorenza Martínez, 
ha justificado legal mente y con entera 
conformidad del Ministerio público, que 
la asiste un derecho preferente á los 
bienes embargados y es acreedora, á 
que se la reintegre con antelación á cual
quiera otro acreedor de la cantidad de 
dos mil setenta y tres reales vellón.

Vista la ley 55, titulo 15, partida 5.a
Fallo: que debía de declarar y declaro 

á Lorenza Martínez, acrehedorade domi
nio á los bienes embargados como de la 
pertenencia de su difunto marido Máximo 
González, los que se tasarán por peritos 
de recíproco nombramiento á fin de hacer 
pago á la opositora hasta la cantidad de 
los dos mil setenta y tres reales vellón, 
adjudicándose el resto si resultan al pago 
de las costas objeto de la ejecución, sin 
hacerla especial en este pleito, asi por 
esta sentencia que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia en confor
midad á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la Ley de enjuicia
miento civil, lo proveo, mando y firmo, 
Santiago de Molla.

Publicación.—Publicada fué la senten
cia que antecede por el Señor Licenciado 
D. Santiago de Molla, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, es
tando haciendo audiencia pública en ella 
á veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos sesenta, siendo testigos D. Pablo 
Temiño y D. Remigio Antón, de esta ve- 

ciirdad, de que yo el Escribano doy fé:- 
Anle mi, Francisco Rodríguez.

Lo copiado corresponde con la senten
cia original obrante en el expediente de 
su referencia de que doy fé y á que me 
remito; y para que conste y sea inserta 
en el Boletín oficial de la provincia do 
Burgos, signo y firmo el presento en 
Castrogeriz á veinte y tres de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.—Francisco 
Rodríguez.

Anuncios Particulares.
e mer 'isssnaxvy awanaasf ¡g

Don José Joaquín de Manterola, se 
ofrece enseñar el inglés y francés á to
dos los que gusten favorecerle, en su 
casa Espolón, núm. 20, piso 5.°, á 40 
reales al mes el inglés y 50 el francés.

(2-5) '

En la calle de San Gil, arrimado á la 
Iglesia, núm. 11, piso l.°, se venden 
buenos Canarios á precios arreglados.

Burgos 29 de Octubre de 1860.

Tartana en venta.

Se vende una muy aproposito para un 
pueblo y cómoda para una familia nu
merosa.

También se venderá la yegua de Uro 
que es muy fuerte; lodo en un precio 
muy arreglado. Puede tratarse con Don 
Castor Martínez, en San Juan del Monte.

Donativo.
El Sr. D. Marcelo Martínez Alcubilla, 

que á principios de este año dedicó los 
productos de un Manual de quintas á los 
soldados del partido de Aranda de Duero 
que se inutilizasen en la gloriosa campa
ña de Africa, tiene dispuesto al efecto 
5000 rs. vn. para distribuir por si en
tre los que se hallen en dicho caso. 
Los interesados podrán dirigirse á dicho 
Señor que vive en Madrid, calle de la 
Bola, núm. 5, y prévios los informes que 
lomará, procederá á su distribución para 
el 25 de Diciembre, publicando su resul
tado.
NOTA. No se ha hecho efectiva ni con 
mucho dicha cantidad, ni se han cubierto 
ios gastos.

Se halla vacante lo plaza de cirujano- 
médico de esta villa y sus anejos, que lo 
son Santa Olalla, San Vicente, Espinosa 
y San Clemente, distante el que mas de 
esta villa un cuarto de legua de buen 
camino; su dotación consiste en doscien
tas treinta fanegas de trigo de buena ca
lidad cobradas por los Ayuntamientos en 
S. Miguel de Setiembre de cada año, 
además cien cargas de leña, casa de val- 
de y libre de la barba, libre de contri
bución excepto la del subsidio; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes asta el 
dia 20 de Noviembre al Presidente de 
este Ayuntamiento.

Villagalijo Octubre 27 de I860.r-To- 
más Zaldo.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


